
VIII DÓLAR TRAIL.

ARTÍCULO1. La prueba.

El Excmo. Ayuntamiento de Dólar como patrocinador y organizador de la VIII Carrera

DólarTrail, quesecelebraráel 4deoctubre de2026.

La prueba de senderismo (no competitiva) tiene un recorrido circular de 13 km , 10 km.,

aproximadamente.

La prueba decorredores tiene un recorrido circularde13 km.,aproximadamente.

Laspruebasdiscurrirán porsenderosdelParque NaturalSierra Nevada (Dólar).

ARTÍCULO2. Condicionesde Participación.

Para el Trail podrán participar cualquier atleta siempre que haya cumplido 18 años (16

con autorización firmada del padre / madre o tutor legal) el día de la prueba, que estén inscritos,y

que reúnan las condiciones físicas adecuadas para finalizarla correctamente en el tiempo

máximoestablecido.

Para el senderismo podrán participar cualquier persona siempre que haya cumplido 18

años (a partir de 10 años necesitarán la autorización firmada del padre/madre o tutor legal y

estar acompañado de uno de estos), el día de la prueba, que estén inscritos, y que reúnan las

condiciones físicas adecuadas para finalizarla correctamente en el tiempo máximo

establecido.

ARTÍCULO3. La Organización.

La salida del Trail se dará a las 10:00 horas. La salida estará situada junto a la piscina

municipal (Dólar) y el tiempo máximo para completar la prueba de Trail es hasta las12:45

horas.

La salida de senderista se dará a las 10:10. La salida estará situada junto a la piscina

municipal (Dólar) y el tiempo máximo para completar la prueba de senderismo es hasta las

12:45 horas.

En todos casos, la llegada hasta la zona de meta será siempre responsabilidad de cada

atleta,si seencuentra en lascondicionesfísicasadecuadaspara hacerlo.

ARTÍCULO4. Asistencia.

Habráasistencia sanitaria disponibleen elrecorrido.

Obligatorioauxilioentreparticipantes.

La prueba contaráconpuestosde avituallamientosubicadosa lolargodelrecorridoyal

final del mismo con líquidosysólidos.

ARTÍCULO5. Inscripción.

Lasinscripcionesestarán abiertashasta quesecubran lasplazas.

En esta edición estarán disponibles 500 plazas tanto para el Trail como para el

senderismo,queserán cubiertasporrigurosoordende fecha deinscripción.

Elimporte dela inscripción seráde14 eurostantopara corredorescomosenderistas.
❖ Con la cuota de la inscripción cada corredor/a del Trail tendrá derecho a

participar en la prueba, seguro de responsabilidad civil y de accidentes, servicios

médicos con ambulancia, cronometraje, avituallamiento en carrera y en meta.

❖ Con la cuota de inscripción cada senderista tendrá derecho a participar en la

prueba de su categoría, seguro de responsabilidad civil y de accidentes, servicios

médicos con ambulancia, cronometraje, avituallamiento en meta.

La inscripción espersonal ysuponela aceptaciónde esteReglamento.



Categorías

Para esta octava edición seconvocan lassiguientescategoríastantomasculina como

femenina:

Senderistas:

Categoríaúnica(nocompetitiva).

Trail:

SUB 20; nacid@senlosaños2003-2023.

Senior; nacid@sen losañosde1987-2002.

MasterA;nacid@sen losañosde1977-1986.

MasterB; nacid@sen losañosde1967-1976.

MasterC;nacid@sen losañosde1966-1900.

Absoluta

Local

personascon discapacidad,absoluta ,primerpuesto masculino yfemenino

Premios

Senderismo.

Prueba nocompetitiva.

Trail.

Trofeoa lostresprimerosclasificadosdecada categoría ysexo.

Trofeoal club másnumeroso

Trofeodeportistaslocales

*Lostrofeosnosonacumulativos,entregándose uno porparticipante.

ARTÍCULO6. Dorsales.

Los dorsalesse podrán recoger el mismo día de la prueba desde las 8:00 horas hasta la

salida.yel día 3de octubre (Dólar). Para retirar el dorsal, los atletastendrán que presentar el

DNI,pasaporteu otro documentoqueacreditesu identidad.

ARTÍCULO7. Señalización.

El recorrido estará debidamente señalizado con cintas de balizamiento, carteles



indicadores y/o flechas. Existirán voluntarios a lo largo del recorridoque asistirán y

aconsejarán a loscorredores. Esobligatorioseguirel itinerario marcado.

Asímismo,sefacilitaráel Track dela prueba atravésdewww.cruzandolameta.es

ARTÍCULO8. Modificaciones.

La organización podrá realizar las modificaciones que considere necesarias en el

recorrido, e incluso la suspensión de la prueba, si las condiciones meteorológicas así lo

aconsejaran oporcausa ofuerza mayor. Cualquiermodificación se notificarádebidamente.

La organización no asumirá ninguna responsabilidad si el evento se suspende o aplaza

no realizando ninguna devolución económica aplazandoelevento.

El presente Reglamento puede ser corregido, ampliado o mejorado en cualquier

momento por parte de la Organización. El hecho de realizar la inscripción muestra la

conformidad del participante con el presente reglamento y con loscambios que se pudieran

realizar que se harán públicos de forma inmediata en redes sociales y en

www.cruzandolameta.es

ARTÍCULO9. Comportamientogeneral de losparticipantes.

Será motivo de descalificación automática el arrojar basura y elementos que puedan

perjudicar el medio ambiente; se colocarán bolsas de basura en lugares habilitados para

ello, coincidiendo con los puntos de avituallamiento. Es obligatorio que cada competidor

lleve consigo susdesperdicios hasta la meta o en loslugares señaladosporla organización

para ello.

ARTÍCULO10. Condicionesfísicasyresponsabilidad.

El atleta declara estar en condicionesfísicasóptimas para realizar esta prueba y lo hace

bajo su responsabilidad, eximiendo a la Organización de dicha responsabilidad. El corredor ha

de llevar la indumentaria y el calzado apropiados para la prueba. El inscribirse en esta prueba

supone la aceptación plena de estas normas. La organización no se hará responsable de los

daños que pueda provocar o provocarse el corredor por la realización de una actuación

imprudenteonegligente por su parte.

Por otro lado, el corredor asume los peligros y riesgos derivados de su participación en

esta actividad deportiva, tales como: caídas, colisión (con vehículos, participantes,

espectadores,etc.), condicionesclimáticasextremas,estadodelosviales. carreterasytráfico.

ARTÍCULO11. Audiovisuales.

La organización podrá usar cualquier fotografía, filmación, grabación o cualquier otra

forma de archivo de esta prueba sin derecho a ningún tipo de contraprestación a los

participantesen lamisma.

ARTÍCULO12. Reclamación.

Cualquier reclamación en la prueba deberá formularse por escrito a la organización de la

misma, con un máximo de 30 minutos desde la finalización de esta, y en la que se recoja bien

claro el motivo de la reclamación, además de indicar la identidad de la persona reclamante y la

firma deeste.

ARTÍCULO13. Protección de datos.

• Responsable:Ayuntamiento de Dólar.

• Finalidad: gestión del eventoydifusión.

• Derechos: acceso,rectificación,supresión enCRUZANDO LA META.

ARTÍCULO14. Participarcon perros.

Esobligatorioel uso de correa.

El dueño debe evitar peligros o conflictos con otros perros y con senderistas o

corredores, así como asegurarse de que el perro se sienta cómodo con extraños y otros

animales,sinmostrar agresividad nimiedoy garantizar su correctahidratación.



Cualquier problemaderivadoesresponsabilidadabsoluta del dueño del perro.


